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RESUMEN

El propósito de este trabajo es corroborar con información real de empresas mineras que el aumento

en la carga tributaria efectiva debido a la nueva Ley N°21.591, que estará vigente a partir del 01 de

enero de 2024, incrementará los ingresos fiscales estructurales del Fisco. Sin embargo, para lograr

este objetivo, primero fue necesario demostrar que la carga tributaria efectiva de Chile será mayor a

la de países minero tales como Perú, Canadá y Australia. Luego se desarrolló un modelo de

medición simple de carga tributaria para verificar el aumento en la recaudación fiscal estructural

que obtendrá el Fisco en el mediano plazo.

Una vez confirmado que Chile tendrá una carga tributaria efectiva mayor en comparación con los

países mineros antes mencionados, se buscaron los componentes necesarios para desarrollar el modelo

de medición de la “Recaudación Fiscal Estructural”. Esto se hizo tomando en cuenta las estimaciones

de producción, el valor de mercado del cobre esperado a mediano plazo, los indicadores de costo

mineros, e información financiera de empresas mineras.

Este estudio fue contextualizó para brindar las bases necesarias para una adecuada comprensión de

la investigación desarrollada.

Es importante mencionar que este trabajo no pretende determinar el impacto en la sustentabilidad

del desarrollo económico, social y medio ambiental, que resultará de la aplicación del Nuevo

Royalty Minero.
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SUMMARY

The purpose of this work is to corroborate with real information from mining companies that the

increase in effective tax burden due to the new Law 21.591, which will be in force from January 1,

2024, will increase the structural fiscal revenues of the Treasury. However, in order to achieve this

objective, it was first necessary to demonstrate that Chile's effective tax burden will be higher than

that of mining countries such as Peru, Canada, and Australia. A simple tax burden measurement

model was then developed to verify the increase in structural fiscal collection that the Treasury will

obtain in the medium term.

Once it was confirmed that Chile will have a higher effective tax burden compared to the

aforementioned mining countries, the necessary components were sought to develop the model for

measuring Structural Fiscal Revenue. This was done taking into account production estimates, the

expected medium-term market value of copper, mining cost indicators, and financial information

from mining companies.

This study was contextualized to provide the necessary foundations for a proper understanding of

the research carried out.

It is important to mention that this work does not intend to determine the impact on the

sustainability of economic, social, and environmental development that will result from the

application of new mining royalties
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1. INTRODUCCION

En primer lugar, se realizó un análisis de la carga tributaria efectiva de Chile en comparación con

otros países mineros como Perú, Australia y Canadá. Se encontró que la carga tributaria efectiva de

Chile será mayor con la entrada en vigor de la nueva ley de Royalty Minero.

Luego, se identificaron los componentes necesarios para desarrollar el modelo de medición de la

Recaudación Fiscal Estructural. Estos componentes incluyeron las estimaciones de producción

dentro del período comprendido entre 2024 y 2027, el valor de mercado del cobre esperado a

mediano plazo, así como los indicadores de la minería C1, C2 y C3.

Además, se tuvieron en cuenta los Estados Financieros del año 2022 de las GMP-10, que son las

diez mayores empresas mineras de Chile. Estos estados financieros proporcionarán información

relevante sobre los ingresos generados por estas empresas y permitirán determinar la contribución

que la carga tributaria efectiva tiene en la recaudación fiscal estructural del país.

En resumen, esta investigación tiene como objetivo demostrar que un incremento en la carga

tributaria efectiva resultará en un aumento en los ingresos estructurales fiscales del estado en el

mediano plazo. Para ello, se utilizará un modelo de medición basado en estimaciones de

producción, valor de mercado del cobre, indicadores de la minería y los Estados Financieros de las

GMP-10. 

1.1. PLANTAMIENTO DEL PROBLEMA

A contar del nuevo régimen tributario para las empresas mineras, establecido por la ley N°21.951,

no se conoce el impacto en la ‘Recaudación fiscal estructural’ debido al aumento potencial de la

carga tributaria neta que establece dicha normativa, respecto de lo cual no existe un modelo de

medición simple de dicha carga tributaria estructural enfocado por el lado del Fisco.
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1.2. HIPOTESIS

La premisa es probar con información de los Estados Financieros emitidos por las grandes empresas

minera (GMP-10) por el año comercial 20221, que el aumento de la Carga Tributaria que se origina

con la promulgación del nuevo texto legal tendrá un aumento de la “Recaudación Fiscal

Estructural”, para él Fisco, lo cual se reflejará en un aumento de los ingresos fiscales, aun cuando

Chile tendrá la mayor carga tributaria en comparación a Perú, Australia y Canadá.

1.3. OBJETIVO GENERAL

Desarrollar un modelo de medición simple de la “Carga Tributaria Estructural” del sector minero

que permita probar que, aunque Chile sustentará la mayor carga tributaria en comparación con Perú,

Australia y Canadá, el impacto en la recaudación fiscal del Fisco se incrementará.

1.4.OBJETIVOS ESPECIFICOS

Los objetivos que sean planteado para resolver la hipótesis son los siguientes:

● Determinar y comprender la fisonomía nacional e internacional del Royalty Minero,

incluyendo la estructura, características generales y aplicación de las normativas legales

relacionadas con el cobro de regalías en el sector minero.

● Mediante un ejemplo, se podrá observar cómo que Chile tendrá una carga tributaria

impositiva mayor en comparación con Perú, Australia y Canadá con el Nuevo Royalty

Minero. Esto se evidencia a partir de la fisonomía actual

● Identificar los componentes que se emplearan para desarrollar un modelo de medición

simple de carga tributaria efectiva del sector minero. Este modelo permitirá verificar el

incremento en la recaudación fiscal a mediano plazo.

1 Comisión para el Mercado de Valores (2022)
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1.5.METODOLOGIA

Para cumplir los objetivos propuestos, se recurrirá a la bibliográfica existente sobre el Royalty Minero.

Se utilizará un enfoque metodológico inductivo o analítico, así como el método comparativo, para

poder comparar las cargas tributarias de Chile y con los países mineros de Perú, Canadá y Australia. A

partir de esta información se buscará identificar los componentes necesarios para llevar a cabo una

medición de la carga tributaria efectiva, considerando tanto la Ley N°20.469 vigente hasta el 31 de

diciembre de 2023 como la Ley N°21.591que entrará en vigor el 01 de enero de 2024.

Para evaluar el aumento de la recaudación fiscal Estructural con la nueva Carga Tributaria establecida

por la Ley N°20.591, se analizarán diversas mediciones realizadas por otros autores con respecto a la

carga tributaria efectiva y las estimaciones de recaudación fiscal estructural. Algunos ejemplos de

autores son Mitchel Jorrat, de la Comisión Chilena del Cobre, del Departamento de Presupuesto, de

CEPAL, entre otros.

El objeto de este análisis es identificar los componentes necesarios para el desarrollar un modelo de

medición de la “Recaudación Fiscal Estructural”, teniendo en cuenta la estimación de producción

entre 2024 a 2027, el valor de mercado del cobre esperado a mediano plazo, los indicadores de la

minería C1, C2, C3, y los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2022 de las GMP-102.

Se espera que los resultados obtenidos mediante la aplicación de las metodologías mencionadas sean

fundamentales para alcanzar los objetivos propuestos y validar la hipótesis de que el aumento de la

carga tributaria con la nueva Ley efectivamente incrementará los ingresos fiscales estructura

2 Comisión para el Mercado de Valores (2022)
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2. MARCO TEORICO CONCEPTUAL Y NORMATIVO

2.1. MARCO TEORICO CONCEPTUAL

2.1.1.ROYALTY MINERO COMO UN DERECHO

El Royalty Minero en si no es un impuesto, es más bien un derecho que se paga para tener el derecho

de explotar los recursos no renovables de un país, es decir, el Estado debería recibir una compensación

de parte de los particulares que gozan de autorizaciones o concesiones para explotar y beneficiarse de

los recursos mineros. Como los minerales son elementos no orgánicos, por lo cual se agotarán en el

futuro, y no estarán disponibles para las próximas generaciones, de ahí que se hable de “compensar” o

que se trate de un “derecho” por el uso de un elemento de “Dominio público”3, en el entendido que los

recursos son del Estado, por lo tanto, “Son de Todos”, y no pueden ser entregados a título gratuito a

los particulares.

De acuerdo con Héctor Vega4 “El Estado tiene el dominio absoluto, exclusivo, inalienable e

imprescriptible de todas las minas. Cuando se habla de dominio público del Estado, se refiere al hecho

que este último puede explotar directamente o ceder su explotación a terceros en las condiciones

establecidas en la ley en calidad de concesiones” por otro lado, Guzmán Brito5 plantea que se debe

distinguir entre el dominio inalienable del Estado sobre el yacimiento (esto es, el depósito), que es una

cosa, y el dominio especial del concesionario minero que se hace dueño de los minerales por un modo

especial que denomina “extracción”, así como el usufructuario adquiere los frutos naturales por

“percepción.”

5 Guzmán Brito (1995)

4 Héctor Vega T. (2020)

3 Azuaje Pirela M. (2020)
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2.1.2. ROYALTY COMO UN TRIBUTO

Decir que el Royalty Minero es como un tributo, es decir, que el Royalty Minero se asienta en la

“Protestad Tributaria”, esta afirmación nace por el hecho que en Chile el Royalty es un Impuesto

Específico a la Actividad Minera, que reposa en la “Potestad Tributaria”. En el entendido que la

potestad tributaria recae en el Estado quien tiene la facultad de instituir impuestos y tasas, como

también deberes y prohibiciones de naturaleza tributaria; es, en otras palabras, el poder general del

Estado aplicado aun sector determinado de la actividad estatal: la imposición”6aplicándose sobre las

operaciones de la actividad minera, ejercida por un explotador minero que extrae sustancias minerales

de carácter concesible.

Este “Impuesto específico a la actividad minera”, está establecido en el Título IV bis del Decreto

Ley N°824 que aprueba el texto de la Ley sobre Impuesto a la Renta (D.L. N°824 o Ley sobre

Impuesto a la Renta). Este impuesto fue establecido por la Ley Nº20.026, de 2005, y fue modificado

posteriormente por la Ley N°20.469, de 2010, que introdujo modificaciones a la tributación de la

actividad minera, concretamente, modificando las tasas aplicables e introduciendo el concepto de

Renta Imponible Operacional Minera (RIOM)

Por otro lado, Berliri7 señala que la potestad tributaria es el poder de establecer tributos8 o

prohibiciones de naturaleza fiscal, es decir, de dictar normas jurídicas de las cuales nacen o pueden

nacer a cargo de determinados individuos o de determinadas categorías de individuos, la obligación de

pagar un tributo o de respetar un límite tributario.

8

7 Berliri (1964)

6 Massone, (1975)
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2.1.3. ROYALTY COMO UN IMPUESTO ESPECIFICO

El nuevo Royalty Minero (Ley 21.591), en su Artículo 1° señala “Establece un impuesto denominado

Royalty Minero”, por qué se conjugan ambos conceptos en Chile, porque el Royalty ha tomado la

forma de un tributo (impuesto), la razón el Royalty reúne todos los elementos y requisitos de un

“Impuesto” bajo nuestro sistema tributario9, tiene fuente legal, es obligatorio, el Estado tiene poder de

imperio para exigir su cumplimiento a través del Fisco, requiere de la existencia de un contribuyente

(que en este caso lo es de Impuesto a la Renta de Primera Categoría), se aplica en base a una tasa o

alícuota (proporcional) sobre una base imponible que depende de la existencia de un hecho gravado

(existencia de renta imponible operacional del explotador minero), la cantidad a pagar depende de las

ventas anuales de toneladas métricas de cobre fino según una tabla progresiva, está contemplado en la

Ley sobre Impuesto a la Renta y ésta última lo llama “Impuesto específico a la actividad minera”, toda

la legislación referida a él lo llama “impuesto”

2.1.4. CARGA TRIBUTARIA ESTRUCTURAL

Este concepto se debe asociar al Balance Estructural del Gobierno Central, porque a partir del año

2001 la política fiscal chilena se ha guiado por una regla que se basa en un balance que esta

cíclicamente ajustado (BCA). Su función es poner atención en la situación del Fisco en el mediano

plazo, en vez de poner atención en balance efectivo. Por lo tanto, la “Carga Tributaria Efectiva”, debe

ser ajustada cíclicamente para obtener la “Carga Tributaria Estructural.”.

2.1.5. RECAUDACION FISCAL ESTRUCTURAL

Estos son los ingresos fiscales efectivos que son ajustados cíclicamente para obtener los ingresos

que el fisco, va a reunir en el mediano plazo el Estado.

9 Biblioteca del Congreso Nacional de Chile (2014)
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2.2. MARCO TEORICO CONCEPTUAL

2.2.1.LEY 20.026 AÑO 2005 IMPUESTO ESPECIFICO A LA ACTIVIDAD MINERA

En el año 2004, bajo el Gobierno del Expresidente Ricardo Lagos, se planteó la aplicación un

Royalty a la industria minera, los argumentos para su aplicación fueron: el escaso aporte del sector

minero al fisco, la consideración del royalty como un derecho, y el impacto del royalty en la

inversión, entre otros argumentos de la época. Este tema fue controversial, entre el ejecutivo y el

mundo minero, porque el legislador buscaba gravar la “Regalía”, en el entendido que son cantidades

que se deben pagar al Estado, a cambio de la autorización para realizar una actividad extractiva. El

por qué se debe pagar al Estado, según los expertos señalan que su fundamento se encuentra en el

dominio público10 sobre los recursos que no son renovables. Al no se renovables, se da por sabido

que en el futuro se agotaran, por lo tanto, el Royalty es como compensación a este agotamiento

futuro. Al final el legislador opto por introducir el Impuesto Específico a la Actividad Minera que

se sustenta en la potestad tributaria11, y se aplica sobre las rentas operacionales de la actividad

minera, extraídas por explotadores mineros de sustancias de carácter concesible, como es el caso del

metal rojo (Cobre), a si nace la Ley 20.026 que entró en vigor el año 2005, introduce una

modificación al DL 824 del año 1974, incluyendo el artículo 64 Bis, por primera vez un impuesto a

la minería, denominado “ Impuesto Específico a la Actividad Minera”(IEM), que grava la

explotación minera, en fusión de lo extraído de “ Toneladas Métricas de Cobre Fino ” (TMF), con

tasa progresivas del 0,5 % al 4,5% y ,con tasa fija del 5% , con base imponible ajustada. Se debatió

sobre la invariabilidad tributaria del DL 600 del año 1974, el que consiste en que el Estado, a través

de contratos-ley suscritos con los inversionistas, se compromete a mantener una tasa impositiva sin

variaciones durante un período determinado, orientado a entregar certeza jurídica a las inversiones.

11 Ribera Neuman T (2016)

10 Azuaje Pirela M. (2020).
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2.2.2. LEY 20.469 AÑO 2010 MODIFICACIÓN DE LAS TASAS MARGINALES

La ley 20.469 del año 2010, nace como consecuencia del terreno y maremoto del 27 de febrero de

2010 en Chile, el legislador para obtener los recursos fiscales necesarios para reconstrucción vio la

necesidad que la industria minera colaborar en la construcción del país, esto quedó plasmado en el

mensaje de S.E. el Presidente de la República. Fecha 31 de agosto, 2010 en cuenta en Sesión 69,

Legislatura 35812, se modifica el artículo 64 Bis (Normas del hecho gravado), creando un artículo

64 Ter (Determinación de la Base Imponible), se incorporan tasas progresivas dependiendo del

margen operacional (RIOM/Ingresos operacionales), con tasa desde el 5% al 14%, sobre ventas

operaciones con ventas mayores a 50.000 (TMCF), y tasas del 0% al 5%, para ventas menos

dependiendo el tramo de ventas. Se modifica el DL 600 del año 1974, otorgando a aquellos

inversionistas extranjeros y empresas receptoras de sus aportes, la posibilidad que a la fecha gozan

de alguno de los derechos contenidos en los artículos 7 u 11 bis, del citado cuerpo legal, la

posibilidad de optar por sustituir la invariabilidad por aquella establecida en el artículo 11 ter del

citado decreto ley, en los términos allí dispuestos.

2.2.3. LEY 21.420 AÑO 2020 MODIFICACION A LAS CONCESIONES MINERA

En las modificaciones que introdujeran a la Ley 21.420, que entra en vigor el 01 de enero 2024,

están:

● Se incorpora la posibilidad de solicitar prórroga por hasta 4 años adicionales, sujeto al
cumplimiento de ciertos requisitos.

● Introduce modificaciones al régimen de amparo de concesiones mineras (patentes). 

● Introduce acciones posesorias del concesionario minero

2.2.4. LEY 21.591 AÑO 2023 NUEVO ROYALTY MINERO

12 LEY 20.469 (2010)
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Para determinar a qué tasa de impuesto este afecto un explorador minero según la nueva Ley del

Royalty Minero, hay que verificar si cumplen con las disposiciones establecidas en el artículo 2,3 y

4 de la Ley 21.591, teniendo en cuenta las ventas anuales en función de las toneladas métricas de

cobre fino.

● Artículo1: Establece un impuesto denominado Royalty Minero.

● Artículo 2: Se establece un impuesto “Ad Valorem” de un 1%, sobre las ventas mayores a
50.000 toneladas métricas de cobre fino (TMCF). Si en un ejercicio la renta liquida
operacional minera ajustada (RIOMA) es negativa, en este caso el impuesto del 1%, se
aplicará sobre valor positivo que resulte de restar los ingresos anuales el RIOMA negativo.

● Artículo 3: Se aplicará a los exportadores de cobre una tasa al denominado “componente
sobre el margen minero”, cuyas ventas anuales este compuesta por más del 50% de ventas
de cobre, o superen las 50.000 (TMCF). El componente sobre el margen minero no será
aplicando cuando la renta imponible operacional minera ajustada determinada sea negativa
sea negativa (RIOMA), las tasas aplicadas son:

Figura 1 Tasas variables según MON

● Artículo 4: A los exportadores mineros que no sea aplicable el artículo 3, se ajustaran a las
siguientes tasas aplicables sobre la renta imponible operacional minera ajustada (RIOMA):

8



Figura 2 Tasa progresiva y variable según ventas anuales menores a 12.000 TMCF

Figura 3: Tasa progresiva y variables según ventas anuales mayor a 50.000 TMCF

● Artículo 5: Se deberán considerar el conjunto de ventas de los productores mineros del
conjunto de personas relacionadas con el explotador minero, para efectos de aplicar los
impuestos de esta Ley.
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● Artículo 8: Se establece un límite de carga tributaria máxima potencial a los
explotadores mineros afectos al Royalty Minero, equivalente a un 46.5% de la renta
imponible operacional minera ajustada (RIOMA). Esta carga máxima está compuesta
por: Impuesto de Primera Categoría pagado en el ejercicio, Impuesto del 35% sobre
rentas finales; Impuestos del Royalty Minero. Si la sumatoria de estos impuestos
exceden del 46,5% impuesto máximo, entonces se disminuirá el impuesto minero en la
proporción que sea necesaria para llegar al límite máximo. Para aquellos explotadores
mineros cuyas ventas sean hasta 80.000 (TMCF), la carga tributaria máxima será de un
45,5%.

● Artículo 14: Se derogan los artículos 64 Bis y 64 Ter de la LIR.

2.2.5. IMPUESTOS DEL DECRETO LEY 824 AÑO 1974

● Impuesto de Primera Categoría: Régimen del 14 A) (Semi Integrado)13, es para los

grandes contribuyentes, cuyas ventas anuales superen las 80.000 UF, en cuyo caso la tasa de

impuestos de primera categoría es igual al 27%.

● Impuesto adicional: Impuesto Adicional del 35%, según el artículo 58 inciso primero se

aplica sobre las remesas al exterior o retiradas conformidad a los artículos 14;17 número 7 y

38 bis. Este impuesto se aplica a personas naturales o personas jurídicas constituidas fuera

de Chile.

3. DESARROLLO DEL ROYALTY MINERO

13 Decreto Ley 824 (1974)
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3.1. DETERMINACIÓN DEL IEAM Y NUEVO ROYALTY MINERO

A contar del 01 de enero de 2024, queda derogada la Ley 20.46914, por lo tanto, es el último año

tributario 2024 en que será aplicable la mencionada ley en la determinación del “El Impuesto

Específico a la Actividad Minera”, por lo cual, se ha encontrado oportuno desarrollar el IEAM (El

Impuesto Específico a la Actividad Minera), con el objeto de compararlo con los resultados que se

obtengan aplicando las normas de la Ley 21.591, para determinar “Impuesto denominado Royalty

Minero”, para lo cual se ha desarrollado un caso.

3.1.1. ELEMENTOS PARA DETERMINAR EL IEAM

Para determinar el IEAM, establecido por la Ley 20.469, se debe considerar:

● Base Imponible: La base es la Renta Imponible Operacional Minera (RIOM), ajustada.

● Margen Operacional Minero (MOM): Este margen debe ser determinado por la Gran
minería, cuyas ventas anuales fueran mayores al valor equivalente a 50.000 TMCF.

● Tasa de Impuesto: El impuesto aplicado este dado por una tabla progresiva de ventas
anuales de toneladas métricas de cobre fino (TMCF), es importante indicar que el valor
total de las ventas debe considerar las ventas de un relacionado.

c

14 Ley 20.469, BCN (2010)
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Caso 1: Utilizando los datos financieros de la GMP-1015, correspondiente al año comercial 2022,
donde las ventas superaron las 50.000 (TMCF), se procedió a calcular el IEAM, siguiendo las
disposiciones de la Ley N°20.469.

Tabla 1: Determinación del Royalty Minero según Ley N°20.469

Fuente: Elaboración propia

15 Comisión para el Mercado de Valores (2022)
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3.1.2. ELEMENTOS PARA DETERMINAR EL NUEVO ROYALTI MINERO

Para determinar el Royalty Minero, establecido en la Ley 21.951, se debe tener presente los siguientes

conceptos:

● El Ad Valorem: Este es un impuesto del 1%, que se aplica sobre las ventas anuales de

cobre que superan las 50.000 toneladas métricas de cobre fino (TMCF).

● Base Imponible: La base es la Renta Imponible Operacional Minera Ajusta (RIOMA),

renta liquida de primera categoría o pérdida tributaria, en conformidad con los artículos

29 al 33 de la LIR, ajustada de acuerdo con el artículo 6, de la ley 21.591.

Figura 4: Estructura de la Renta Liquida Imponible Operacional Ajustada
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● Margen Operacional Minero (MOM): Este margen debe ser determinado por la Gran

minería, cuyas ventas anuales fueran mayores al valor equivalente a 50.000 TMCF. Si

el margen operacional es superior a 60, se debe aplicar tasa del 26%.

● Límite de Carga Tributaria Máxima Potencial (LCTMP): El artículo 8, de la nueva

ley que establece el límite de carga tributaria máxima potencia (LCTMP), a los

explotadores mineros (contribuyente) que quedan afectos al pago del Royalty Minero,

cuyas tasas máximas son de un 46,5% o 45,5% sobre la RIOMA, dependiendo de las

toneladas métricas de cobre fino que produzcan. También menciona que, para

determinar la carga tributaria máxima, se considera la Ley del Royalty Minero y el

Impuesto a la Renta. Da la definición de los impuestos y los procedimientos a seguir en

caso de que la suma de los impuestos determinados por el explotador minero sea mayor,

menor en comparación con el LCTMP. Pero no se señala en que orden y cuál es el

procedimiento para ajustar la carga tributaria en caso de que la suma de los impuestos

determinados por el explotador minero sea mayor que el Límite de Carga Tributaria

Máxima Potencial (LCTMP). Esta situación queda aclarada en la Circular N°3 emitida

por el S.I.I., quien viene a dar introducciones sobre el orden de imputación para ajustar

el tope de tributación máxima y el procedimiento para determinar el ajuste en caso de

que el resultado de la suma de los impuestos determinados por el contribuyente sea

mayor que el 46,5% o 45,5% sobre la RIOMA, por lo cual deberá disminuir el royalty

minero, comenzando en primer lugar por el componente sobre la rentabilidad, luego se

continua con el Ad. Valorem, la disminución que se produce debe ser agregada a la

Renta Liquida Imponible, por cuanto esta parte deja de ser gasto por concepto de

impuesto, para finalmente recalcular el Impuesto de Primera Categoría (IDPC), y el

monto por impuestos finales.16

16 Circular N°3 (2024), inciso quinto del numeral 3.
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i. Caso 2: Utilizando los datos financieros de la GMP-1017, correspondiente al año comercial
2022, donde las ventas superaron las 50.000 (TMCF), se procedió a calcular el Nuevo
Royalty Minero, siguiendo las disposiciones de la Ley N°21.591.

Datos utilizados:

Tabla 2: Determinación del Royalty Minero según la Ley N°21.591

Fuente: Elaboración propia

17 Comisión para el Mercado de Valores (2022)
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Caso 2 (continuación): Determinación de la tasa del MOM, del RIOMA, LCTMP

Fuente: Elaboración propia
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Caso 2 (continuación): La Carga Tributaria determinada supera el Límite de Carga Tributaria

Máxima Potencial del 46,6%, por lo tanto, se debe ajustar en conformidad a lo indicado en los

apartados 2.3.1.2 o 2.3.2.2 de la presente Ley18.

18 Ley 21.591 (2023)
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Fuente: Elaboración propia

3.2. RESULTADOS DEL CASO 1 VERSUS EL CASO 2

Comparación de la carga tributaria con cada una de las Leyes (Ley 21.469 y de la Ley 21.591)

● Para efectuar la comparación se utilizaron los mismos antecedentes del caso 1 y caso 2:

● El resultado es un incremento en la recaudación en MUSD $ 526.180, equivalente al
11,29% de total de la carga tributaria con respecto a la Ley 20.469. Este resultado
tendría una distorsión no cuantificada, porque se ha estimado que todas las Sociedades
GMP-10, están afectas al IDPC del 27%, sin considerar la invariabilidad tributaria de
algunas de las Sociedades de la GMP-10, además se han ajustado los resultados en
función de los impuestos efectivamente pagados durante el año 2022.

4. CARGA TRIBUTARIA DE PAISES MINEROS DEL EXTERIOR VERSUS CHILE

Para poder evaluar la hipótesis planteada en este estudio, es importante demostrar en primer lugar

que, con la implementación de la nueva legislación, Chile experimentará la carga tributaria más

elevada en comparación a Perú, Australia (Queensland) y Canadá (Britisch Columbia), los cuales

también cuentan con una importante producción cuprífera, desarrollo de la actividad minera y

diversidad de legislación, lo que permite tener una carga tributaria menor. A continuación, se

señalan los impuestos a la actividad minera de los países seleccionados.

18



Figura 5: Cargas Tributarias de Chile versus Perú, Canadá y Australia
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Gráfico 1: Comparación de las Cargas Tributarias en % de Chile versus Perú, Canadá y Australia

Fuente: Elaboración propia

4.1. CARGA TRIBUTARIA DE PERÚ19

La legislación tributaria del Perú impone dos royalties a la minería, ambos creados en el año 2011,

mediante una reforma al sector minero, siendo estos Royalties:

● Impuesto Especial a la Minería (IEAM): Este royalty se determina sobre las rentas
operacionales, con tasas se definen según el tramo de margen operacional. Tasas
nominales van desde un 2% para márgenes bajo el 10%, hasta un máximo de un 8,4%
para márgenes superiores al 85%.

● Regalía Minera: Es un impuesto cuyo valor a pagar es el mayor entre: impuesto
progresivo entre el 1 y 12% sobre las utilidades operacionales,

19 Royalty Minero, BCN (2021)
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Los impuestos pagados bajo este concepto de regalía pueden rebajar la base imponible del impuesto

corporativo a la renta.

Adicional a los impuestos mencionados, en Perú existe un régimen de invariabilidad tributaria

denominado el “Gravamen Especial a la Minería (GEM), con tasas que van desde el 4% hasta el

13,12% sobre la renta operacional, este impuesto. Este impuesto también es deducible como gasto

en la base del impuesto corporativo de la renta.

Es importante mencionar, que existe un proyecto de ley tendiente a reformar el sector minero del

año 2022, que aún no ha sido promulgado.

4.2. CARGA TRIBUTARIA AUSTRALIA20

El régimen tributario de Australia varía entre los distintos estados de un mismo país. De las 350

minas con que cuenta Australia en su territorio, hay tres que lideran la producción de cobre, siendo

estas Australia Meridional (Adelaida), Queensland y Nueva de Gales del Sur (New South Wales),

que concentran aproximadamente un 33%, 24% y 23% de la producción del país, respectivamente.

● Royalty minero para Australia Meridional, es sobre cobre refinado y para el
concentrado de cobre tasa es de un 3,5% y 5% sobre renta operacional,
respectivamente. Minas nuevas pagan una tasa reducida 2%, por lapso de 5 años.

● Royalty minero para, Queensland es sobre la renta bruta, la tasa que se aplica es
determinada en base al precio del cobre Para determinar la tasa se comparan dos
variables, el precio promedio de mercado con el precio referencial por tonelada de
cobre, y esta tasa se aplica a la renta bruta., estas tasas se sitúan entre 2.5% y 5%.

● Royalty minero para, Nueva de Gales del Sur, es sobre la renta bruta, siendo su tasa del
4%.

20 Royalty Minero, BCN (2021)
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4.3. CARGA TRIBUTARIA CANADA21

Al igual que Australia, el régimen tributario de Canadá se aplica por provincias, lo que ocasiona que

exista una pluralidad de regímenes tributarios. Los territorios que lideran la producción de cobre son

Columbia Británica (British Columbia), Ontario y Quebec con una producción de un 54%, 29% y

7% respectivamente.

● Columbia Británica paga un impuesto específico sobre las rentas mineras, las tasas que se
aplican son diversificadas y están en función si una mina logra o no recuperar el capital
invertido. Las tasas van del 2% al 13%,

● Ontario, es el segundo en minería de cobre, y su tasa del 10% sobre la parte de las rentas
operacionales que superen los CAD22, es decir, sobre las utilidades. También tiene las
minas denominadas “remotas”, que son aquellas que se encuentran en territorios remotos
del país, dada esta característica el impuesto a las utilidades es de 5%.

● Quebec, paga impuestos sobre rentas y márgenes operacionales, con tasas 16%, 22% y
28%, y entre los rangos 0%-35%,35%-505 y 50%-10%, respectivamente. Y un
impuesto de tasa 1% sobre el CAD.

La Ley de impuestos a la Renta de Canadá, permite a los tres estados deducir el pago del

royalty pagado de la base de impuestos corporativos a la renta federal.

22 La Current Expenditures Account (CAD) es, términos simples, la diferencia entre los ingresos operativos
brutos, menos los costos operativos y gasto de capital. Estos últimos incluyen activos, costos de explotación
entre otros.

21 Royalty Minero, BCN (2021)
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5. CARGA TRIBUTARIA ESTRUCTURAL

Este trabajo está enfocado en comprobar que el aumento de la Carga Tributaria que se origina con

la promulgación del nuevo texto legal tendrá un impacto positivo en la “Recaudación Estructural “,

lo cual se reflejará en un incremento de los recursos fiscales, aun cuando Chile tendría la mayor

carga tributaria en comparación a Perú, Australia y Canadá.

Uno de los elementos claves para la obtención de la Carga Tributaria Estructural son los

componentes cíclicos. Estas variables no son simples de obtener porque son del ámbito financiero,

mediante fórmulas matemáticas, por este motivo se ha buscado variables más comprensibles para

desarrollar un modelo de validación más simple que permita estimar un valor aproximado de la

“Carga Tributaria Estructural” al que se realiza con componentes cíclicos.

Después de consultar varios textos de estudios de la materia, estas serán las variables que se

utilizarán para el desarrollo del modelo de la Carga Tributaria Estructural y así obtener los Ingresos

Fiscales Estructurales:

● Período en evaluación23: Para la comprobación del incremento de ingresos fiscales

estructurales sea ha considerado un periodo de 4 años, a partir del 2024 al 2007. Mismo

período que utiliza el Gobierno para sus Informe de Finanzas Públicas.

● Producción Estimada24: La Comisión Chilena del Cobre, en su informe de Proyección de

la producción de cobre en Chile para el período 2023-2034, de fecha 09 de enero 2024,

estimo la capacidad máxima, esperada y mínima de producción de cobre para los próximos

10 años. Para el desarrollo del modelo de medición se ha considerado el 73,8% 25de la

Producción Máxima Esperada para las GMP-10 entre el 2024-2027.

● Precio de Cobre Estimado: Para obtener el precio esperado de la libra de cobre en los

próximos cuatro años (2024-2027), se consultaron algunas fuentes como los pronósticos por

el Banco de Inversiones estadounidense Bank of America que prevé que el valor de la libra

de cobre26 tendría una variación que va del US$ 4,42 para el 2024 a US$ 4,04 para 2027.

26 Ex - Ente (2023)

25 Dirección de presupuesto (2023/36)

24 Informe Proyección de Cobre en Chile (2024).

23 Informe de Finanzas Públicas (2023), página 13.
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Mientas que, en el Informe de Finanzas Pública del Cuarto Trimestre del 202327 emitido por

Dirección de Presupuestos de Chile, señala que el valor de libra promedio de cobre será U$

3,82 para el 2024 a US$ 4,08 para el 2027, por lo tanto, para el desarrollo del modelo de

medición se ha considerado el promedio de los precios estimados de ambas fuentes.

● Costo Estimado28: Para la variable del costo estimado para los próximos 4 años, se ha

recurrido a los informes que emite la Comisión Chilena del Cobre, sobre la observación que

hacen de los costos entre un año a otro de las empresas mineras, en fusión de las ventas

físicas. En los informes hacen el alcance que, para una evaluación de los resultados

esperados, el C1 (Cash Cost), no es el más adecuado para las estimaciones de los márgenes

o utilidades de las empresas, por lo tanto, Comisión Chilena del Cobre (Cochilco) utiliza el

denominado “Costo Neto Cochilco”, para obtener márgenes de rentabilidad, este gasto no

incluye gastos comerciales y financiero. El modelo de medición considera el promedio

entre el costo neto cochilco y precio de cobre (cUS$/lb), más un aumento del 5% de los

costos por cada año en estudio.

● Aumento del 5% de los costos29: Se utilizó un incremento del 5% sobre el promedio de

contenido el entre el año 2021 y 202230, este incremento fue permanente para el periodo

2024 al 2027.

30

29 Dirección de Presupuesto (2022)

28 Comisión Chilena del cobre (2023)

27 Informe de Finanzas Públicas (2024), página 16
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5.1. MODELO DE MEDICIÓN:

El modelo de medición desarrollado no considera los ajustes de los componentes cíclicos que

corresponden aquella parte de ingresos ligados a la fluctuación de variables como la actividad

económica, precio del cobre, precio del molibdeno y tasa de rendimiento de los activos financieros,

porque estas variables se obtienen mediante fórmulas financiera. Como el objetivo era desarrollar

un modelo simple se utilizaron variables estimadas del mediano plazo, para obtener una

aproximación de la “Recaudación Estructural Fiscal”, confirmando su incremento.

● La Fórmula utilizada es:

Producción estimada expresada en libra por el Precio Estimado Promedio de libra menos la

Producción Estimada Expresada en libra por el Precio Promedio de Costo Neto de Cochilco,

incrementado en un 5% año a año en forma permanente.

(Producción (en LB) * Precio (US$/lb) - Producción (en LB) *(cU$/lb)

5.2. COMPONENTES UTILIZADOS

● Participación de las GMP-10 en la Producción Máxima Esperada

Fuente: Elaboración propia
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● Precio de promedio de la libra de cobre

Fuente: Elaboración propia

● Precio Promedio del Costo Neto Cochilco

Fuente: Elaboración propia

● Precio Costo Neto Cochilco, más un 5% de aumento por cada año

Fuente: Elaboración propia

26



5.3. RESULTADOS DE LA RECAUDACION ESTRUCTURAL FISCAL

El desarrollo de los resultados de las proyecciones de los ingresos estructurales fiscales para los

años 2024 al 2027, se encuentran en los anexos 1 y anexo 2. En las Tablas 5 y 6 se registran los

resultados obtenidos con la aplicación del modelo de medición de la Carga Tributaria Estructural.

Figura 6: Resultado de los ingresos fiscales estructurales con la nueva Ley del Royalty Minero N°21.951

Fuente: Elaboración propia, desarrollo en Anexo 1

Figura 7: Resultado de los ingresos fiscales estructurales con la antigua Ley del Royalty Minero la 20.469:

Fuente: Elaboración propia, desarrollo en Anexo 2
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5.4. ANALISIS DE LOS RESULTADO DE LA RECAUDACION ESTRUCTURAL
FISCAL

Al comparar los resultados entre la Nueva Ley del Royalty Minero 21.951 y la Ley derogada 20.469

del Impuesto Específico a la Actividad Minera, se puede apreciar el incremento en la recaudación

fiscal estructural, en tabla 7.

Figura 8: Incremento de los ingresos fiscales estructurales

Fuente: Elaboración propia, solo para efectos comparativos el IEAM, se muestra como un Royalty

Con el nuevo royalty minero se logra un incremento de recaudación fiscal de un 14,34%, por

concepto de impuesto de primera categoría e impuestos finales por los años 2024 y 2025, en cuanto

al impuesto de royalty minero los mayores incrementos están en el año 2024 y 20025, con un

24,32% y 23,57% respectivamente. El ad. Valorem tiene un incremento del 100%, como se aprecia

en el grafico 2.

Fuente: Elaboración propia
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CONCLUSIONES

El propósito de este trabajo fue comprobar que el aumento de la carga tributaria estructural tendría

un impacto de crecimiento en la Recaudación Fiscal Estructural, aun cuando Chile ostentaría la

mayor carga de tributaria en comparación a otros países mineros, con la entrada en vigor de la

Nueva Ley del Royalty Minero N°21.591. Para llegar al resultado esperado se han revisado

numerosos estudios relacionados con la materia, con el objeto de encontrar las variables más

simples para elaborar un método de medición que nos permitiera probar la hipótesis planteada en

este trabajo.

En primer lugar, se prueba que la carga tributaria efectiva se incrementara hasta un 44,1%

aproximadamente, en comparación con Perú (42.5%), Australia (Queensland) (40%) y Canadá

(Britisch Columbia) (40%).

En segundo lugar, se comprueba que el incremento de la carga tributaria efectiva no será un obstáculo

para el aumento de la recaudación fiscal efectiva como se evidencia en el punto 3.2 del presente

trabajo, donde se comparó la carga tributaria efectiva pagada por las GMP-10 durante el año comercial

2022 que ascendió a MUS$ 4.660,034, con la Ley N°20.469, versus con la Nueva Ley N°21.591, con

lo cual la carga tributaria hubiese ascendido a MUS$ 5.186.214, siendo el incremento en la

recaudación fiscal de MUS$ 526.180.

En cuanto al incremento de la recaudación fiscal estructural, también queda confirma la hipótesis del

incremento en los ingresos fiscales estructurales, como se puede ver en punto 5.1 del presente trabajo,

teniendo como resultados que los ingresos fiscales tendrían un incremento promedio para el periodo
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2024 al 2027 de 15,75%. El ad. Valorem se incrementa entre el 6% al 7% durante los años 2024 al

2027. Todos los resultados obtenidos están condicionados al nivel de producción, precio de la libra de

cobre y costos netos de los GMP10.
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ANEXOS

A continuación, se presentan los resultados por años utilizando los componentes que se presentaron

en el punto 5.4.

ANEXO 1: DESARROLLO PARA DETERMINAR LOS INGRESOS ESTRCTURALE,

CON LA NUEVA LEY DE ROYALTY MINERO 21.591, POR LOS AÑOS 2024 AL 2027:

a) RENTA LIQUIDA IMPONIBLE

Fuente: Elaboración propia
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b) DESARROLLO DE LA LEY 21.591.
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Fuente: Elaboración propia

DESARROLLO DE LA LEY 21.591. (CONTINUACION)
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ANEXO 2: DESARROLLO PARA DETERMINAR LOS INGRESOS ESTRCTURALES,

CON LA LEY DEROGADA 20.469

Fuente: Elaboración propia
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